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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

CORRECCION erratas del Instrumento de Ratifica
ción deh Convenio entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de Noruega para evitar la doble imposición 
en materia de Impuestos sobre la Renta y el Patri
monio.

Observados ciertos errores producidos en su redacción origi
nad, así cómo varias errat{^ de imprenta, en la Inserción del 
mencionádo Instrumento, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 171» de fecha X7 de julio de 1964, páginas 9208 
a 9213, se transcriben a oóntinuación las oportunas rectifica
ciones:

' En el artículo 2, párrafo 3, b), 5, donde dice: «El Impues
to sobre la renta de..:», debe decir: «El Impuesto sobre las 
rentas de...» . , '

^ Eñ el artículo 8, párrafo 3, línea 4, donde dice : «.*. encuen
tre el puerto de atraque...»!, debe decir: «...encuentre el puer
to de base...»

En el artículo 10, párrafo 6, línea 7, donde dice: «.., paga
dos a los beneficios...», debe decir: «.'pagadoa o. los benefi
cios...»

En el articulo 24, párrafo 2, línea penúltima, donde dice: 
«... antes de la deducción correspondiente...», debe decir : «... an
tes de la deducción, correspondiente...»

En el artículo 2, párrafo 3, 3, b), 5, donde dice: «...Boele- 
dad...», debe decir i «... Sociedades.,,»

En el artículo 7, párrafo 2, linea 5, donde dice: «...benefi
cios que ^habríanfc^podidd...», debe decir: «...beneficios que ha
bría podido...» /

Artículo 7, párrafo 3, líhoa 2, donde dice: «...serán dedu- 
ciblé los gastos..,», debe decir: «...serán deducibles los gas
tos...»

En el artículo 9, líneas 7 y’8, donde dice*: «... del otro Esta
do Contratante. Y cuando en cualquiera...», debe decir : «.^.del 
otro Estado Contratante, y cuando en cualquiera...»

En el artículo 10, párrafo 2, apartedo 3, línea M, donde 
diofV: «i4ts Autoridades competentes de los Estados...», debe 
decir: «Las Autoridades competentes de los dos Estados...»

En el artículo 10, párrafo 4, lípea 3, donde dice : «... en. un 
Estado Cóntratante etenga...», debe decir: «...en un Estado 
Contratante tenga...» T '

En el artículo 10^ párrafo 5, líneas 6 y 7, donde dice: «...pa
gados a los beneficiarios no...», debe decir: «...pagados o los 
beneficio'S no...»

En el articuló 11, párrafo 3, línea 6, donde dice: «...del Es
tado donde provienen...», debe decir: «... del Estado de donde 
provienen...» ^

En el artículo 14, párrafo 2, línea 2. dondb dice: «...articu
lo especialmente, las actividades...», debe decir: «.¡.articulo, 
especialmente^ íaa actividades.,.»

En el artículo 15, párrafo 1, línea 4, donde dice: «...podrán 
sor gravadas.,.»« debe decir: «...podrán ser gravados...»

En el artículíi 15, párrafo 2, línea 3, donde dice: «...empleo 
asalariado desempeñando...», debe decir: «..<empleo asalariado 
desempeñado...»

En.el artículo 19» párrafo i, línea 1, donde dice: «...Las 
remuneraciones, comprendidas las pensiones pagadas...», deba 
decir: «... Las remuneradohes, oomprendidás las pexislones» pa
gadas...»

En el articulo 20, lineas 1 y 2,'donde dice; «...visitó tempo
ralmente al otro...», debe décir: «...visite temporalmente el 
otro...»

En el articulo 20, apart,ado c), donde dice: «...para realisar 
estudios o investigaciones! no será sometido.,.», debe decir: 
«... para realizar estudios, o investigaciones,» eú párrafo aparte 
deberá ir: «no será sometidó...» /

En el artículo 20, párrafo final, línea 5, donde dice: «...adu- 
cación o,..», debe decir; «... educación o.,,»

En el articuló 23, párrafo 3, línea 1, donde dice: ^«Los bu- 
q\MS o las eronaves dedicadas...», debódecir: «Los buques o las 
aeronaves dedicados...»

vEn el artículo 24, párrafo I, líneas 7 y 8, donde dice: «...po
drá para calcular el importe de los impuestos sobre la renta 
o el patrimonio de este residente aplicar el Upo...», debe decir: 
«...podrá, para calcular el importe de los impuestos sobre.la 
renta o el patrimonio de este residente, aplicar el tipo...»

En el Protocolo Ádigional A, bX línea 2, donde dice : «...ac-' 
tivo mobilizado...», debe.decir: «...activo inmovilizado...»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
' \

DECRETO 3800/1964, de 19 de iloviefiibre, por el que se 
reglamenta la Comisión Superior de Personal.

La Ley articulada de fimcionarios civiles del Estado recogió 
los preceptos contenidos en la base II de la Ley de Bases de 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres, relativos a la 
Comisión Superior de Personal. La necesidad de desarropar ta
les preceptos en relación con las competencias de los distintos 
órganos de la Comisión con s^i fimcionamlento y, en lineas 
generales, con la organización de los servicios dependiientes de 
'la Secretaria General hace aconsejable que se dicten las normas 
reglamentarias adecuadas que, por otra parte, se inspirán di
rectamente en la experiencia ^el funcionamiento de la Comisión.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
/Superior de Personal, a pjropuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gtobiemo y previa deliberación del Con-. 
sejo d€^ Ministros en su reunión del día trece de novi^bre de 
mil noveciehtos sesenta y cuatro, v

DISPONGO:
I. CAEÁCTSR y CQMPOSfaÓN DE LA COBOSIÓN SÜPgRXpa D|:

Articulo primero.—La Comisión Superior de Personal, estable
cida en la Presidencia del Gobierno, es el órgano de coordinación 
interministerial, consultas y propuestas,>en materia de pezse^. ^

Articulo segundo.—Uno4 La Comisión Superior de PersonsCl 
^tá constituida por el Presideñte, el Vicepresidente, los Vocales 
ñatos, tres Vocales permanentes y el Secretario general.

Dos. Preside la Comisión Superior de Personal el Ministro 
Subsecretario de la presidencia del Gobierno.

Tres, Pormaráñ parte de la Comisión Superior de Personal, 
como Vocales natos, los Subsecmtarlos de los distintos pepar* 
tamentos ministeriaJes civiles, Ibs Directores generales jctel Té- 
i^oro y de Presupuestos, el Secretarlo general Téenico de lá 

«Presidencia (fel Gobierno, el^ Presidente del Patronato y el DÍ- « 
rector del Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fím- 
áonarios. ' _ ;

Artículo tercero.—Uno. El Vic^residente, el SecretarloT ge^ 
neral y los tres Vocales permaneñtes son designádos por Z>é^ 
creto, a propuesta de la ^sldencia del Gobierno.

Dos, El Vícepréiñdente tendrá el tratamiento y retribución 
propios de los Subsecretarios, y el Secretarlo general, los ed- 
rrespondlentes á los Directores generales.

Articulo cuarto.-rUnp. Todos los Organismos y d^endeaor 
das de la Administración están obligados a facilitar a la Oeósft- 
slón Superior\dé Personal cuantos antecedentes, datos, expe* 
dientéá é informes sean precisos para el mejor desempeño 
sus funciones.

Dos. Estas, comimicaciones Se verificarán con arreglo a lo 
establecido en el articulo setenta y ocho, imo, de la Ley de pre-
cedimiento Administrativo.

\

II. ATRIDVCXQNgS DE LA COMISIÓN SUFERIOH dÉ PSUSOXAI,
Articulo quhito.r-Corresponden a la Comisión Sim^rler de 

Personar ías siguientes competencias:

A) Emitir preceptivamente. Informe previo en relación con 
loa seguientes asuntos:

Uno. Anteproyectos de Ley relativos a los funcionarlos p4- 
blicos.' ,
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Dos. Proyectos de reglamentos que sobre materia de per- 
ional liayan de ser aprobados por Decreto.

Tres. 'Aprobación de las pjantillas orgánicas y la clasifica
ción de puestos de‘Trabajo, eii los Departamentos Ministeriales.

Cuatro. Creación de diplomas para fimcionarios públicos 
con especificación de los derechos inherentes a los mismos.

Cinco. Pijacióñ del coeficiente multiplicador que haya de 
^gnarse a cada Cuerpo'a los efectos de determinación de los 
sueldos correspondientes.

, Seis. Sepaiación del s^vicio de los funcionarios públicos 
en los casos que prócéí^.

Siete. Convocatoria de oposiciones para ingreso en los Cuer
pos Generales y.especiales del Estado.

Ocho. Directrices y ^ disposiciones generales .relativas a la 
organización de cursos para el personal al Servicio de la Ad
ministración Pública en el Centro de Formación y^ Perfec
cionamiento de Funcionarios.

Nueve; Clasificación de los puestos de trabajo correspon
dientes a Cuerpos generales tn los distintos Organismos de la 
Administración Pública.

Diez. Aprobación por el Consejo de Ministros de la eontra- 
t^ón.del personal que ha de colaborar temporalmente en las 
tareás encomendadas a una" Dependencia Administrativa.

Once. Cualesquiera otros en que expresamente se establezca
necesidad de informe prec^tivo de la Comisión Superior de 

Personal o asi se acuerde por la autoridad encargada de la 
t^mitación o resolución del asunto.

B) ' Propciner cuantas muidas estjmé oportunas para el 
buen régimen de la función pública, y en especial;

Uno. La clasificación de los Cuerpos especiales a efectos 
de fijar la edad teglamentaria de jutfiladón de los funcionarlos 
p^enecientes a los mismos. , ^

Dos. La' calificación de determinados puestos de trabajo 
de los Cuerpos genérales como de libre designación y, por lo 
tanto, excluidos dd régimen general de concursos de traslado.

Tres. La resolución de los concursos para la provisión de 
. vacantes correspóiKlientes a los Cuerpos generales.

Cuatro. La adaptación de la Jomada de trabajo a las con
diciones especiales de cada puesto.

Cinco. La aprobación por el Consejo de Ministros o la Pre
sencia del Gobierno de las disposiciones complementarias que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la Ley artk 
culada de funóionatíos civiles del Estado' asi como la publi
cación de la relación de las disposiciones sobre funcionarios que 
qjiiedan derogadas a sü entrada en vigor.

Seis. Cualesquiera otras que le estén atribuidas con carácter 
t^nsitorio o por disposiciones especiales.

C) Téher conocimiento de,loo siguiente asuntos:
Üno. Nombramiento de funcionarios pertenecientes a Cuer

pos Especiales, realizados por la autoridad competente.
Dos. Contratación de personal por tiempo Ipferior a un año.
Tres. Cualesquiera anotaciones que se efectúen , en las Ho

jas de Servidos de Ips funcionados pertenecientes a Cueros 
óQ>eciales.

HL FUIfCXONAMIENTQ DE LA COMISIÓN SUPERIOR DE PERSONAL

Adáculo sexto.yUno. Ija Comisión Sui)erior de Personal ac
tuará en Pleno y en Ponencias de trabajo.

/Dos. En lo no «previsto en jos artículos siguientes, será de 
. apltoción k) establecido en los artículos nueve a quince de la 
tá&y de Procedimiento Administrativo.

Artículo séptimo.—Para el estudio de las cuestiones que sean 
de la competencia de la comisión Superior de Personal, el Pre- 
elá^te o, en su caso,, er Vicepresidente podrán designar Po
nencias de Tiabajo, que actuarán bajo la presideicia de ^te 
áStímo y estarán constituidas por los Vocales que se designe 
en oa^ caso y por. el Secrétario general de la Comisión.

' Artículo octavo.—Las Ponencias de Trabajo podrán constl?
' tub^:
^ a)y Para preparar el estudio de las cuestiones que han de 

ser ^oipetidas al Pleno de la Comisión.
b) Para dictaminar o proponer, previa delegación expresa 

^1 Pleno de la Comisión sobre cuestiones que genéricamente 
estén atribuidas a la competencia.de éste. La convocatoria de 
reunión, asi como el orden del día se comunicarán a todos los 
mkmbros de la Comisión, que podrán ásistir personalmente a la* 
seátíón o enviar por éscrito sus observaciones. Cuando él dicta
men no sea acordado por unanimidad de los miembros asis
tentes a la ieunión de. la Ponencia habrá de ser elevado el 
asunto al conocimiento del Pleno de la Comisión.

Artículo noveno.—A los efectos de información y coordina- 
HkSan, el Vieeprestdenle o, en su caso, el aecretario general de

------------------------------—..... ........... ......... ^-----'T-y ■ ' -
la Comisión Superior de Personal podrán convocar xéunlones 
de Oficiales Mayores o Jefe^i de las Secciones de Personal de 
lós Departamentos Ministeriales, quienes asistirán previa auto
rización de sus respectivos Subsecretarios. i

Artículo décimo.—Uno El Secretario general podrá consti
tuir Grupos de Trabajo que, bajo su dirección, lleven a cabo 
estudios y trabajos en materia de peifeonal.

Dos. Podrá formar parte de estos Grupos de Trabajo cual
quier funcionarlo perteneciente, a Cuerpo de lá Administración 
Civil del Estadp, previa autorización del Subsecretario del De-. 
partamento en que preste servicio.

ly. .Organización, de la Comisión Superior de Personal

Articulo undécimo.—Üno. Los órganos encargados de la or
ganización y funcionamiento de los servicios de la Comisión 
Superior de Personal son : la Presidencia, la Vicepresidencia 
y la Secretaría General.

Dos. Los Servicios de la Comisión Superior de Personal 
se agruparán en Secciones y Negociados dependientes de la 
Secretaría General.

Artículo duodécimo.—Corresponde al Presidente de la Comi
sión Superior de Personal:

Primero.—Ordenar la Convocatoria del Pleno de la Comi
sión Superior de Personal y la inclusión en el orden del día 
de los asuntos que hayan de ser examinados por ésta.

Segimdo.—Constituir poneneciás de trabajo o. delegar en el 
Vicepresidente su constitución. ^

Tercero.—Crear, modificar o suprimir las distintas secciones 
que componene los Servicios dependientes de la Secretaría Ge
neral de la Comisión, determinando su organización y fun
ciones.

Artículo decimotercero.—Corresponde al Vicepresidente de la 
Comisión Superior de Personal asistir al Presidente de la mis
ma en el ejercicio de sus funciones, y en particular :

Uno. Sustituir al Pr^idente en los casos de ausencia o 
enfermedad y ejercer las funciones que expresamente le sean 
delegadas.

Dos. Presidir las ponencias de trabajo.
Tres. Tramitar y elevar al Presidente de la Comisión Su

perior de Personal los asuntos'que le corresponda decidir por 
su condición de tal., y

Cuatro. Autorizar las permutas de destinos entre funciona
rios de los Cuerpos generales adscritos a distintos Ministerios, 
en los casos que sean procedentes.

Cinco. Cuidar especialmpite del cumplimiento de la legis
lación sobre funcionarios de la Administración Civil, pudlendo 
dirigirse en él ejercicio de esta pompetencia á cualquier auto-' 
ridad u organlsxho de la Administración Civil del Estadó.

Seis. Resolver, pof delegación del Presidente de la Comi
sión Superior de Personal, las propuestas del Secrétario general 
de la Comisión relativas a la organización y régimen interior de 
los Servicios de la misma.

Articulo decimocuarto.—Corresponden al Secretario general 
de la Comisión Supcfrlór de Personal las siguientes compe
tencias:

Primera.-La preparación, estudió y cun^Umiento de los 
acuerdos de la Comisión.

Segunda.—La Secretaria de la ^misión Superior de Per
sonal, levantando acta de las reuniones que efectúe en Pteoo 
o en Ponencias. ^ '

Tercera.—Auxiliar al Vicepresidente en todo lo relatívo al 
funcionamiento ^e la 'Comisión.

Cuarta.—Ejercer la jefatura de los Servicios administiatíves 
de la Comisión.

Quinta.—Elaborar, con la Secretaría General Técnica de la 
Presidencia del Gobierno y en colaboracii^ con el Coitio ^ 
Formapión y Perfecctonamlento de Funcionarlos, estudios y 
trabajos de Investigación en materia de PáisonaL

Sexta.r-Grganizar y mantener la estadística de los funciena- 
rios del Éstado, preparar las relaciones de los diferentes Guer- 

4)os generales y publicar las plazas vacantes de los Cuerpeé 
generales existentes en todos los Centros y Dependencias de la 
Administración.

Sétima.—Organizar y dirigir el Registro de Personal de la 
Administración Civil del Estado. í '

Octava.—La preparación de las publicaciones r^ativaa á 
personal de la Administración Civil que se acuerden por la 
Comisión Superior de^Pemonal.

Artículo decimoquinta—Los Vocales peraiánentes realizarán 
las funciones de estudio y preparación dé los asuntos que hayan 
de ser sometidos a la Comisión Superkir de Pmonál que 1« 
sean encomendadas por él Vloepresidente.
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Articulo decimosexto,—üno. De la Secretisiria General de^ la 
Cbmlsián Superior de Personal dependerán los Servicios de 
Asuntos Genérale? y Régimen Interior, Gabinete Técnico y Re
gistro de Personal al Servicio de la Administración Civil del 
Estado, asi como la Oficina de Secretaria.

Dos. Los Jefes de los distintos Servicios y Secciones serán 
nombrado? y separados libremente por el Vicepresidente de la 
Comisión Superior de Personal, debiendo pertenecer a Cuerpos 
de la Admimstración Civil del Estado,* y siéndoles de aplicación 
el régimen de dedicación exclusiva al servicio de la misma.

Articulo decimoséptimo.—^Los Servicios de la Comisión Supe
rior de Personal, tendrán a su cargo las siguientes funcioiies:

a) Corresponderá al de Asuntos Generales y Régimen Inte
rior eí Registro y Archivo General de Expedientes y Documen
tos de la Comisión, á{si como su distribución y control, la tra
mitación de los asuntos del personal que preste servicios en 
la Comisión y los relativos a las adquisiciones de material 
inventariable y no inventariable que ?e efectúe con cargo a 
créditos presupuestarios, y cuantos;^ otros de caráctei; general no 
sean de la competencia específica de otro Servicio.

b) Corresponderá al Gtóibinete Técnico la redacción de infor
mes y propuestas sobre asuntos que deba conocer la Comisión 
Superior, de Personal, así como la preparación de aquella docu
mentación que deba ser puesta a disposición de los miembros 
del Pleno! y las Ponencias para las reuniones. La elaboraclóiv 
de los anteproyectos de disposiciones de carácter general refe- 
rentes a personal que le sean encomendadas; los estudios tío- 
bre la fimclón pública que ordene el Secretario general de la 
Comisión, colaborando, en su caso con los equipos de funciona
rios que a estos efectos se constituyan, y la pr^aración de\ 
las publicaciones que se estimen convenientes.

c) Corresponderá al Registro de Personal al servicio de la 
Administración Civil del Estado, además de cuantas atribucio
nes señala el artículo doce de. la Ley articulada de funcionarios 
civiles del Estado, la custodia y archivo de los originales de 
hojas de serviclos.de los fimcionarios de Cuerpos generales y las 
copias de lás de los Cuerpos especiales, practicando en las mis
mas las anotaciones correspondientes; la preparación de las 
relaciones dé Cuerpos Generales y la tramitación de cuantas 
reclamaciones se termulen derivadas de las misipas todo lo 
relativo al procedimiento para cubrir las plazas vacantes de 
los Cuerpos generales existentes en los Centros y Dependen
cias de ia Administración; la tramitación y propuesta de reso
lución de cuantos expedientes relacionados con las materias 
enunciadas puedan originarse y, en general, todo lo relativo a 
.la Administración del personal'de cuerpos generales.

También le corresponderá la pr^aración de estadísticas so
bré funcionarios del Estado colaborando, en su caso, con otras 
Seéciones u Organismios. ,

d> Lá Oficina de Secretaria preparará la confección del 
orden dél día paora las reuniones de la Comisión y de sus Po- 
ñenciás; cursará las citaciones y la ^documentación aneja, y 
custodiará las actas de las réuniones del Pleno y de las Po
nencias.

Disposición final

Unica.-—El presente Reglamento entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposiciones transitorias

Primera.—Hasta vtantó pueda darse cumplimiento a lo esta-^ 
bleeldo en el capitulo V del titulo m de 4a Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, el Ministro Subsecretario áe 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Vicepresidente de 
la Comisión Superior de Perscmal, podrá interesar la Incorpo- 
radán a la misma de funcionarios de cualesquiera Cuerpos 4e 
lá Administración Civil del Estado, en la forma y condiciones 
establecidas en el Decreto dos mil ochocientos setent^ y dos/mil 
novecientos sesenta y tres, de catorce de noviémbre..

' Segunda.—Én tanto el régimen económico actual de los fun
cionóos civiles del Estado no sea modificado por la aplicación 
de la Ley de Retribuciones, los fimcionarios adscritos a la Co
misión Superior de Personal serán retribuidos con arreglo a lo 
ctL^juesto en el Decreto dos mil ochocientos setenta y dos/mil 
novecientos sesenta y tres ya citado.

Asi lo di^ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de- novittnbre (te mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANdSOa FRANCO
M Ministro Subsecretario 

da la^'Presidencia del Ooblemc^ 
LCId GARRSaO RLANOO

ORDEN de 28 de noviembre de 1964 jior la q^e ae ofii* 
hUyén al Vicepreaid&nte de la Comisión Superior de; Per
sonal las fundones señaladas en el articuló i7 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la AdnUnUtrcuHón CHvü dal 
Estado, en retadón con los Cuerpos Generales Técnico, 
Administrativo. Auxiliar y Suboltemo

Ilustrisimos señores: ^
Próxima la entrada én vigor de la totalidad de los prepeptos 

de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, cuyo 
texto fué aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, eSine? 
cesarlo fijar los órganos de esta Presidencia que han de realtear 
la administración de los cuatro Cuerpos ^nerales '<|ue la I^ 
de Bases 109/1963-creó.

Ein consecuencia, esta Presidencsia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1. Ée atribuyen ál Vicepresidente dé la Comisión 
Superior de Personal, en relación con los Cuerpos Generales , 
Técnico, ‘Administrativo, Auxiliar y Subalterno, las funciones 
.señaladas en el artículo 17 de lá Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración Civil del Estado.

Art. 2. En el ejercicio de estas funciones el Vicepresidente 
estará auxiliado por la Secretáría General de la Comisó Ó" 
perlor de Personal y los Servicios y Secc^c^es que de la oatebia 
dependen.

Art. 3. Las competencias que se confieren al ettado Vice
presidente tendrán las limitaciones, en cuanto a resoluc^ión, 
se señalan en el último párrafo del número 5 dél artícnilo 22 de 
la Ley de ^gimen Jurídico de la Administración Civil del 
Estado.

Lo que comunico a W. II. para conocimiento yi efectos.
, Dios guarde a W. II. '

Madrid, 28 de noviembre de 1964..
CARRERO

limos. Síes, Subsecretarios de los Ministerios Civiles.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

acuerdo Administrativo modificando el Acuerdo ÁdmU 
nistrativo'número 5 relativo a loa taidoainácrea fronte^ 
rizoa.

Articuló único ^

Él articulo 5 del Acuerdo Administrativo número 5, (te 26 de 
octubre de 1959, queda dexogado y reemplazado por el sígúten- 
te texto:

«Artioulo 5. Para ob^ner las prestadoni^ en metálico, en 
caso de baja en el trabajo o de descanso ixnr matéfnldad, el 
trabajador fronterizo dirigirá aa Organismo francés un expe
diente (ju® oompreinda prindpálmente: ^

La certificación del empresario prevásta en el artículo 3 ao- 
terior.

Los' boletines de la o de las últímas pagas percibidas.
Una certificación del Orgaooismo asegorador español encai^ 

gado de facilitar las prestadooies en especie indicando la du
ración de la asistencia dispensada y la fecha limite dél det- 
canso prescrito por el Médico.

Cuando él estado del enfermo exija su hospitalización, el Or
ganismo español deberá Indicar inmediatamente a la Caja fraa»- 
oesa la fecha de la hospátalizaclón; deberá indicar asimismo A 
fecha de salida del «establéciiniento. Ouanite vuelva a trabajar» 
el trábajador fronterizo enviará o remitirá al Organismo fran
cés una oertíficaclón de alta en el trabajo expedida por eí em
presario.»

Hecho en París el 12 de junio de 1964 en doble ejempaár, 
en cspai&ol y en francés, ambos textos Igualmente fehadentea.

Por el Gdblemo del 
Estado Español, 

Antonio Garda Laibiguera

Por el Goboemo de la 
República Francesa, 

Aiain Barjot ^

El texto que antecede es copia Jfiék del crlglnal que ^ 
este Mlnisteria

Lo (loe se hace público para conocimiento general.
Madirid, 13 de novtembire de 19a4-r-nBl Subsecretario, PédÉo

OOBtína.


